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CONSIDERANDO:

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios,
de la escritura pública de aumento de capital y reYormade
estatutos de la compañíaGLAXO WELCOME 5,A.. otorgada ante el
Notario segundo del bistrito- Metropolitano de.quito 21 18 de
mayo del 2000 con la solicitud para su aprobación; OS

QUE . JosDepartamentós de Inspección y Control y"
- Jurídico de compañías, mediante Memorandos Nos. SC-1CI-1C-00-
(3131 DIC-01-0180, de 26 de diciembre de).2000 y 10 de enero.
del 2001, respectivamente, hanemitido informes favorables.
para su aprobación; ÓN :

EN ejercicio de las atribuciones asionadas mediante.
Resolución No, .ADM.00.382 de 13 de noviembre del 2000;

RESU ELY E:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la
Feforma de estatutos de la compañía GLAXOWELCOME S.A. en Tos
-términos constantes de la referida escritura; y, disponer que
un extracto de la mismá -5e publique,. por una vez, en uno de
los periódicos -- de mayor. circulación en e Distrito.
Metropoliranode Quito. e on

ARTICULO SEGUNDO.- - DISPONER que el Notario Segundo del.
Distrito Metropolitano de. Quito tome"nota.al margen de las
matrices .de .la. escritura, pública que se aprueba y la de-.
constitución, del contenido de lapresente Resolución; y.
siente en Tas copias las razones. respectivas,2  . . o

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el registradorMercantil del
Distrito Merropolitaná de Ouito, inseriba la escritura esta
Resolución; que el Registrador Mercantil del cantón Rumiñahui
en el Registro Mercantil a su cargo toñe nota de tal.
inscripción al margen de la constitución; y sienten en las

iscopias las razones del cumplimiento de To puesto en esté

cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia
certificada de la referida escritura. o o

| COMUNTQUESE.- DADA y irmada .eñ el Distrito
Metropolitano de Quito, o. :
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